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MINISTERIO DE HACIENDA  
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 

RNC: 401-50625-4 
 
 

AVISO 
 
 

A LOS CONTRIBUYENTES CON LICENCIA OFICIAL DE PRODUCCIÓN BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS O PRODUCTOS DEL TABACO 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 literal J), del Código Tributario de la República 
Dominicana, y el Reglamento Núm. 1-18 para la Aplicación del Título IV del Impuesto Selectivo al 
Consumo (ISC) del Código Tributario. Esta Dirección General, les informa que deben remitir al 
Departamento de Impuesto Selectivo al Consumo, dentro de un plazo de cinco (05) días a partir de la 
fecha de publicación de este aviso, un listado actualizado de los productos fabricados anexando copia de 
los certificados de registros sanitarios otorgados por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 

 

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) 
días del mes de abril de 2021. 

 

 

Luis Valdez Veras 

Director general 

 

 

 


